
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M EN I A – Q U I N D I O 

 
 

Asunto:  Resuelve Solicitud  
Proceso:   Ejecutivo - Singular 
Demandante:  Juan Diego Fernández Morales 
Demandado:  Guillermo Aguilar Torres 
Radicado:  63001-31-03-003-1996-11441-00  

 
 

Noviembre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
El apoderado judicial de la parte demandante solicitó que se 

fije recha para la diligencia de remate, sin embargo, la misma no 

puede ser atendida favorablemente, toda vez que el proceso se 

encuentra suspendido desde el 15 de abril de 2021 hasta el 

término en que dure el proceso de negociación de deudas. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
 

 Estado #121 del 08-11-2021 
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